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OFICIALÍA MAYOR 
DIRECCIÓN GENERAL DE ADMI!\:ISTRAC!ÓN Y DESARROLLO DE PERSONAL 
DIRECCIÓN GENERAL DE RELACIONES LABORALES 

"2011, ~liVO DEL TURISMO" 

México, D.F., a 15 de Septien:brc de 201 "l 

Director General del Consejo de Evaluación de 
Des<Hrollo Socia l del Distrito Federal 
! ' , l' ; v n l e' 

En rcl11ción 11 la solicitud del Comité de Evaluación y Recon1endacioncs del Consejo de 

Evaluación del Desarrollo Social del D.F., sobre la aceptación de las recomendaciones 

referentes a los CEN DIDEL (RECOMENDACIÓN IN FANCIA 008/2011), y tomando en 
cuenta también la nueva "Ley que regula el funcionamiento de los Centros de Ateución y Cuidado 
{¡~(n ntil pnrn el Distrito Federa, CACI", la cual establece un marco jurídico fundamenta l pa ra 
le1 operación de los Centros que atienden el cuidado d iario y la educación inicial y 
prcescol21r, tanto públic<~ como privada de la población del D.F.; al respecto expongo qu e 

• 1 ':-i ll' !",llllns éidecu<tdas lZ~ s propuest<~s del docun1ento para los CENDIDEL, con la ley 
' ." ;,· ~;u l .. , .¡ lu nciun,lmientu de los centros de atención y cuidado inbntil para el Distrito 

Feder<t l (C/\ Cf), en razón de que era necesario qu e se estableciera un marco juríd ico 
funda mental para la operación de los centros qu e atienden el cuidado diario de los niños y 
niiias y la educación pública y privada de la población infan til del Distrito Federal; por lo 
que p rocederemos a real izar las adecuaciones pertinentes a las Normas Generales para la 
Prestación de l Serv icio Educativo Asistencial en los Centros de Oesarrollo Infan til 
Delegacionales del Gobierno del Distrito Federa l. 

(~ Íi l < ' ll1hM~~' l, CS imporlimtc dcstCICar que el esfuerzo presupuesta] tanto del f-ondo de 
• 1 . ) • >M,l ;,, rc:gul nción de los Centros de Atención u la Infanci a del D.f., así como el 

]JH.'supueslo que se solici te y se asigne en cada Delegación Política para estos centros, 
deben acentuarse en los sigu ientes rubros que a continuación mencionamos con el fin de 
que se logre el funcionamiento adecuado y se alcancen los objetivos esperados. Cabe 
resal tar que la Subdirección de Operación y Control de CENDI, tenía como una de sus 
Eltribu ciones, el realizar vis itas de supervisión rela tivas a d icha norma, a cada uno de los 
CEI'\DIDEL (CACI), mism as que se han realizado constan tem ente, por lo q ue 
cons ideramos im portante hacer de su conocimiento las siguientes observaciones: 
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• l~evisión de los salarios del personal que atiende dichos centros en todas sus 
categorías: Base , honorarios, y eventuales, etc., lo anterior con el fin de rennmerar 
este trabajo de manera digna, justa y equitativa, a fin de que el personal contratado 
l~ns<~ un<1 estélbilidad laborul y se ven reflejado en la calidad del servicio. 

' 

<; Dota r de muterial didácti co de manera constante y adecuada, ya que actu almente 
este mélterial lo proporcionan los padres de familia. 

• Dotar de recursos humanos necesarios para la atención adecu ada y eficiente de la 
pob lación infantil, ya que actualmente un porcentaje significa ti vo de los centros no 
cuenta con el profesorado y los asistentes educativos d e perfil profesional 

·necesa rios. 

•, ,·•.ltlil1 fli Elr el .1 poyo de usislcncia técnico en las ilreas de nu tr ición, psicología, 
tr~ibojo social y pedagogía; e~sí como los espacios físicos necesari os para la 
realización de dichas actividades. 

.. Dota r de recmsos materiales y de mobiliario adecuado y necesario; ya que se 
observa un déficit considerable. 

Sin otro particular y en espera de contar con su amable comentario al respecto, aprovecho 
1,1 opo rlun idé1d pa ra h acerl c llegar un cordia l saludo. 

~ 

IIREZ LEÓN 

,..,• rh...'r,ll de :\dmin 1~traciún y Des.nrolio d~: PL"rSoiMI.-Pn .. ·~cn tc. 

_ _ ___ ...,.,..-~;-....,.-;--:,'l"', ·'T:',, -:;,,-:-;., -¡¡~,·.-:T.t ':i:d,:-~~,;¡,:¡:~l.:C.u~l 'i:>,·:¡;:;p.Ht.lmcnt.d dl' ~ .. ·n·tclo:-. 1 duc.ttivoro; dC la S.O.C.C.-Pn~~ent~. 
\ 1 1\ 'I' .. :Ld;.-.• :-t \¡•Ctr_J .. -ll•lltl,·,l. j v1.1 dl· L.lh.l.l..l Dl·p.lrla •rli._mt,ll de Opcri:'lciún dC' IC~ S .O.C.C.-Pr~~~ntc . 

t .. • 1 H ! ld1.1e~ l .. l lu .. ·gu:-. lñ igu\?z.- Eni<Kl' Cl ·. D ll >EL, S.OC.C.-Prc::..l..'ll le. 

Eu desahogo del folio 22517. 
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